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    N° 486-2022-UNF/CO 
                      

                     
 Sullana, 29 de setiembre de 2022. 

 

 
 

VISTOS:        

 

El Oficio Nº 432-2022-UNF-VPAC/FCEA de fecha 07 de setiembre de 2022; el Oficio N° 344-

2022-UNF-VPAC/DECPS de fecha 12 de setiembre de 2022; el Oficio Nº 623 -2022-UNF-VPAC 

de fecha 12 de setiembre de 2022; la solicitud S/N de fecha 23 de setiembre de 2022; Acta 

de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 28 de setiembre de 2022; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 

Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 

Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 

implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académico, económico y administrativo. 

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, el numeral 8.5. de la Directiva para la presentación de los planes de trabajo de 

Responsabilidad Social Universitaria de la Universidad Nacional de Frontera, aprobada 

mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 120-2021-UNF/CO, de fecha 26 de abril 

de 2021, establece que: “(…) Coordinación de Facultad, remite el informe final a la DECPS, en 

un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, para posteriormente derivarlo a Vicepresidencia 

Académica y está a Presidencia, solicitando la aprobación para la certificación correspondiente 

y resolución de finalización del Plan de Trabajo de RSU. La resolución y certificación para 
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docentes responsables de los planes de trabajo de RSU, se realizará después de haber 

concluido el plan en mención y aprobado el informe final”. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 218-2021-UNF/CO, de fecha 23 de 

junio de 2021, se aprobó el Plan de Trabajo de Responsabilidad Social Universitario 

denominado: “Seminario Educativo virtual: Reforzamiento académico y percepción de los 

estudiantes de quinto de secundaria sobre la deserción estudiantil en las Instituciones 

Educativas de Sullana - 2021”, propuesto por los estudiantes de la Facultad de Ingeniería 

Económica y asesorados por los docentes Dr. Antero Alexander Cabrera Torres y Mg. Marcos 

Timana Álvarez de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

Que, con Decreto Supremo Nº 108-2022-PCM, de fecha 27 de agosto de 2022, se aprueba: 

“Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 016-

2022-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-

2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, Decreto Supremo N° 076-2022-PCM y 

Decreto Supremo N° 092-2022-PCM, por el plazo de treinta y tres (33) días calendario, a partir 

del 29 de agosto de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida y salud de las 

personas como consecuencia de la COVID-19”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 432-2022-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 07 de setiembre de 2022, el 

Coordinador de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales hace llegar a la Dirección 

de Extensión Cultural y Proyección Social: “(...) el informe final de Trabajo de Responsabilidad 

Social Universitaria para estudiantes y/o graduados, con asesoría de docentes de la Facultad, 

para solicitar reconsideración para aprobar el Plan de trabajo aprobado con Resolución N° 

218-2021-UNF/CO el cual es denominado “Seminario Educativo virtual: Reforzamiento 

académico y percepción de los estudiantes de quinto de secundaria sobre la deserción 

estudiantil en las Instituciones Educativas de Sullana - 2021”, ejecutado en cinco Instituciones 

tales como: San Pedro San Pablo; José Cardo; Santa Teresa de Jesús; 19 de Junio y Juan José 

Farfán. Luego de levantar observaciones por parte del docente asesor y con la opinión 

favorable del responsable de RSU, se solicita de manera excepcional reconsiderar el Informe 

final el mismo que es revisado y validado por el Coordinador de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales para continuar con el trámite correspondiente”. 

 

Que, con Oficio N° 344-2022-UNF-VPAC/DECPS, de fecha 12 de setiembre de 2022, la Jefa de 

la Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social remite a la Vicepresidencia Académica: 

“(...) el levantamiento de observaciones del Informe Final del Plan de Trabajo de 

Responsabilidad Social Universitario denominado: “Seminario Educativo virtual: Reforzamiento 

académico y percepción de los estudiantes de quinto de secundaria sobre la deserción 

estudiantil en las Instituciones Educativas de Sullana - 2021”, plan de trabajo aprobado 

mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 218-2021-UNF/CO, de fecha 23 de junio 

de 2021; asimismo el informe mencionado líneas arriba ha sido visado por el Coordinador (e) 

de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales. En ese sentido, se solicita continuar con 

el trámite correspondiente, para la obtención de la Resolución de Comisión Organizadora, 
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aprobando la finalización del Plan de Trabajo de RSU y posteriormente disponer la emisión de 

los certificados correspondientes”. 

 

Que, mediante Oficio Nº 623-2022-UNF-VPAC, de fecha 12 de setiembre de 2022, la 

Vicepresidencia Académica eleva a Presidencia de Comisión Organizadora: “(...) el Plan de 

Trabajo de Responsabilidad Social Universitaria denominado: “Seminario Educativo virtual: 

Reforzamiento académico y percepción de los estudiantes de quinto de secundaria sobre la 

deserción estudiantil en las Instituciones Educativas de Sullana - 2021”. propuesto y elaborado 

por cinco (05) estudiantes los mismo que han sido asesorados por el Dr. Antero Alexander 

Cabrera Torres y Mg. Marcos Timana Álvarez, docentes adscritos a la Facultad de Ciencias 

Económicas y Ambientales. Al respecto, se remite el Plan de Trabajo mencionado líneas arriba, 

socializado por el Coordinador de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, cabe 

mencionar que el presente Plan de Trabajo es aprobado mediante Resolución de Comisión 

Organizadora No 218-2021-UNF/CO, de fecha 23 de junio de 2021. En tal sentido, se solicita 

considerar en agenda de Sesión de Comisión Organizadora dicha actividad Académica con 

opinión favorable de Vicepresidencia Académica”. 

 

Que, con solicitud S/N, de fecha 23 de setiembre de 2022, el Coordinador de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Ambientales y el Responsable de Responsabilidad Universitaria 

comunican a la Secretaría General: “(...) que se está presentando el Informe Final de 

Responsabilidad Social Universitaria 2021-I mejorado, adecuado, complementado en la 

conclusión y en la fundamentación con los resultados de la variable de investigación que es: 

Deserción Estudiantil de educación básica en las Instituciones Educativas que apoyaron en la 

investigación, este trabajo fue desarrollado por los estudiantes del cuarto ciclo turno mañana 

de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales en forma virtual. El informe final de RSU 

relacionado con investigación es originado por un proyecto con Resolución de aprobación por 

Comisión Organizadora N° 218, el cual contiene cinco instituciones Educativas participantes 

de la provincia de Sullana Región de Piura, cada I.E fue conformada por cinco estudiantes 

Responsables de dicho trabajo académico. Esta conformación se detalla a continuación: 

Institución Educativa: San Pedro San Pablo; José Cardo; Santa Teresa de Jesús; 19 de junio; 

Juan José Farfán. Por lo tanto, solicitan la aprobación y emisión de la resolución y su 

certificación correspondiente de los integrantes de este informe final de RSU”.  

 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 28 de setiembre de 2022, se 

aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 

 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 

Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-

MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
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SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final del Plan de Trabajo de Responsabilidad 

Social Universitaria denominado: “Seminario Educativo Virtual: Reforzamiento académico y 

percepción de los estudiantes de quinto de secundaria sobre la deserción estudiantil en las I.E 

de Sullana - 2021”, realizado por los docente Dr. Antero Alexander Cabrera Torres, Mg. Marcos 

Timana Alvarez y estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales de la 

Universidad Nacional de Frontera; que como anexo adjunto forma parte integrante de la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la emisión de los certificados correspondientes por la 

responsable del citado plan de trabajo y su registro respectivo por parte de la Oficina de 

Secretaria General de esta Casa Superior de Estudios. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 

pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  
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Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 
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Facultad de Ingeniería Económica 

 

 

FORMATO 04: Esquema del Informe Final de Planes de Trabajo de 

Responsabilidad Social Universitaria para Estudiantes y/o graduados, con 

asesoría de docentes. 

 
 

1. Título del plan de trabajo de RSU: 

 
• “Seminario Educativo Virtual: Reforzamiento académico y percepción de los 

estudiantes de quinto de secundaria sobre la deserción estudiantil en las I.E de 

Sullana -2021” 

2. Facultad (es): 

• Facultad de Ciencias Económicas Y Ambientales. 

3. Datos del Docente (s) – Asesor (es): 

 
• Dr. Antero Alexander Cabrera Torres 

• Mg. Marcos Timana Alvarez 

4. Datos de los Estudiantes y/o graduados que ejecutaron el plan de 

trabajo de RSU: 
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5. Tiempo de ejecución del plan de trabajo de RSU: 

 
• Inicio (día/mes/año): 03/05/2021 Término (día/mes/año): 27/08/2021 

• Nº de semanas: 16 semanas Total horas ejecutadas: 32 horas 

 
6. Descripción detallada de Actividades Realizadas. (Describir 

ordenadamente cada actividad, según cronograma del plan de trabajo 

de RSU, haciendo referencia a los medios de verificación establecidos 

en los anexos). 

 
• Reunión virtual con el equipo de trabajo: Para determinar nuestra 

población de estudio y, evaluar y definir el instrumento de recolección de 

datos a utilizar y proceder a la elaboración del mismo. 

• Primer contacto con la dirección de las Instituciones Educativas 

en mención: Una vez seleccionada la población estudiantil es decir las 

I.E de la provincia de Sullana, se tomará un primer contacto con el 

director (vía e-mail, telefónica y/o presencial) para explicar el objetivo de 

nuestra investigación y establecer un mutuo acuerdo de cooperación. 

• Reunión virtual con los estudiantes de las Instituciones 

Educativas: Se llevará a cabo nuestra reunión virtual con los 

estudiantes a fin de dar a conocer la temática a tratar, mediante la red 

social del Whatsappo de Google meet. 

• Análisis y evaluación de los resultados: Tras la aplicación del 

instrumento se procederá a analizar y evaluar los resultados a través de 

softwares que permitan el estudio adecuado de los datos obtenidos. 

• Elaboración del informe final del proyecto: Como última actividad 

se realizará previa aprobación de los docentes asesores, la elaboración 

del informe final del proyecto. 

7. Dificultades Encontradas. 

 
• Al inicio la institución educativa que se había elegido previamente no nos 

daba respuesta acerca de que, si iba a colaborar en este trabajo de 

responsabilidad social, por tal motivo, se toma la decisión de elegir a otra 

institución, la cual se detalla en los anexos. 

• En el desarrollo del taller con los estudiantes, hubo problemas de 

conectividad por parte de ellos, lo que dificulto un poco la interacción con 

los estudiantes. 



 
 

 

8. Conclusiones. 
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• El presente seminario educativo virtual, se desarrolló a la necesidad de 

 

En este apartado se mostratrara las Instituciones Educativas participantes de manera

 independientemente para su mejor visualización. 

   ANEXOS: (Documentos Probatorios o medios de verificación): 

 

asignaturas, temas de interés local, regional y ayudar en su orientación

 vocacional a elegir con responsabilidad su carrera profesional. 

sociedad. 

• Aumentar el conocimiento académico en los estudiantes, en algunas

 

estudiantes de secundaria. 

• Desarrollar proyectos de responsabilidad social, en beneficio de la

 

9. Recomendaciones. 

• Continuar desarrollando seminarios educativos, en beneficio de los

 

los  estudiantes  de  las  Instituciones  educativas  en  mención  tanto  públicas  como 

privadas y la inquietud de los docentes y estudiantes de la Universidad 

Nacional  de  Frontera  Sullana  de  ofrecer  un  Seminario  Educativo  virtual 

denominado:  “Reforzamiento  académico  y  percepción  de  los  estudiantes  de 

quinto  de  secundaria  sobre  la  deserción  estudiantil  en  las  Instituciones 

Educativas de Sullana - 2021” con el objetivo de aumentar el conocimiento 

académico en los estudiantes, en algunas asignaturas, temas de interés local, 

regional y ayudar en su orientación vocacional, así como tener una percepción 

de  los  estudiantes  de  las  diferentes  Instituciones  Educativas  acerca  de  la 

deserción  estudiantil  en  las  Instituciones  Educativas,  en  este  seminario  se

 permitió también abordar temas, sobre la orientación a escoger las diferentes

 carreras profesionales que brinda la UNF; además el seminario educativo, 

incentivo a los estudiantes a darle la debida importancia a las asignaturas y a elegir

 adecuadamente su futura profesión. Con respecto a la deserción estudiantil  se 
considera  que  el  16.36%  los  estudiantesque  no  contase  con  medios 
informaticos(Laptos, table. otros) con uniforme elemental se sentirian mal y ello 
motivaría abandonar la escuela; asi como el el 53.3% de los de los estudiantes 
toman en cuenta qué el bullying es una de las causas de la deserción escolar.



 
 

1. Institución Educativa: SAN PEDRO SAN PABLO 

 

a) Fotografías (clasificadas por fechas y por actividad realizada). 
 

04/05/2021: Se realizaron las primeras coordinaciones, se eligió el tema a exponer y el 
colegio con el que se trabajaría 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 16/05/2021: Se empezaron a elaborar las primeras diapositivas que se 

presentarían el día de la exposición. 
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• 09/05/2021: Se realizaron las primeras investigaciones acerca del tema 

a exponer, además se hicieron las anotaciones y resúmenes acerca del 

tema en interés. 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• 25/05/2021: Se terminaron de elaborar las diapositivas, además se 

realizo la grabación correspondiente para compartir con los estudiantes 

de la institución educativa elegida. 
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• 20/05/2021: Se continuaron con la elaboración de las diapositivas, 

llegando avanzar ese día hasta más de la mitad y se acordó con el 

profesor el día que se realizaría el taller con los estudiantes. 
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• 14/07/2021: Se desarrollo con éxito el taller dirigido a los estudiantes de 

la Institución Educativa San Pedro San Pablo. 
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• 14/07/2021: Los estudiantes resolvieron la encuesta virtual mediante el 

link de acceso que se les falacito. 

• https://docs.google.com/forms/d/1NOTfUfMQ4L7wee5jEROZYfUbPH7n9 

JwVxJPqGvIlynE/edit 

https://docs.google.com/forms/d/1NOTfUfMQ4L7wee5jEROZYfUbPH7n9JwVxJPqGvIlynE/edit
https://docs.google.com/forms/d/1NOTfUfMQ4L7wee5jEROZYfUbPH7n9JwVxJPqGvIlynE/edit
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b) Constancia de conformidad de la Comunidad beneficiaria (original, 

con firma y sello del representante legal de los beneficiarios). 
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c) Resultado de encuesta de nivel de satisfacción.  

 
 RESPUESTAS 

 

1 Masculino 

2 Femenino 
 

3 16 

4 17 

5 18 
 

6 Siempre 

7 A veces 

8 Nunca 

ID P01 P02 P03 P04 P05 P06 P07 P08 P09 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 

ID01 1 3 8 8 8 8 8 8 7 8 7 6 6 8 8 6 6 

ID02 2 3 8 8 8 8 8 7 8 7 7 8 6 8 8 8 7 

ID03 2 3 7 7 8 8 8 8 8 7 8 8 6 8 8 6 6 

ID04 2 3 7 7 8 8 7 7 7 8 7 8 6 7 8 6 6 

ID05 1 4 8 8 7 8 8 8 8 8 8 8 7 8 8 6 6 

ID06 2 5 8 8 7 7 7 8 7 7 7 8 7 8 7 7 7 

ID07 2 4 8 8 8 8 7 7 8 7 8 8 6 7 8 6 6 

ID08 2 4 7 7 7 8 6 8 8 7 7 8 7 7 8 6 6 

ID09 2 4 8 8 8 8 6 8 8 7 7 8 6 8 8 6 6 

ID10 2 3 8 8 8 8 8 8 7 7 7 7 6 6 8 7 6 

ID11 2 3 7 7 8 7 7 8 7 7 7 8 8 7 8 6 6 

ID12 1 4 7 7 7 7 6 7 7 7 7 7 7 8 8 6 6 

ID13 2 3 8 8 8 8 6 7 8 8 7 8 6 6 8 6 6 

ID14 2 4 8 8 8 8 8 7 7 7 7 7 6 6 7 6 6 

ID15 1 4 7 7 7 7 7 6 6 6 6 7 7 6 8 6 7 

ID16 1 3 8 8 8 8 6 8 8 8 7 8 6 8 8 6 6 

ID17 1 3 8 8 8 8 7 8 7 7 7 7 6 8 8 6 6 

ID18 2 3 7 7 7 7 6 8 7 7 7 7 7 7 8 7 7 

ID19 1 4 8 8 8 8 6 7 7 7 7 8 6 8 8 6 6 
 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 

d) Anexar el “formato para importar participaciones” (Excel). 

 
N° Nombre y Apellidos del estudiante Edad 

1 Jeferson Alexander Alejos Huamán 16 

2 Yomaira Karina Pazo Huertas 16 

3 Andrea Claribel Hidalgo Liviapoma 16 

4 Carelis Suyón Flores 16 

5 Jerson Daniel Castillo Mendoza 17 

6 Rosa Angelina Mogollon Yarleque 18 

7 Emery Tatiana ramos Martínez 17 

8 Fabiola Sullon Cedano 18 

9 Karla Valdez 17 

 10  Lorena Cedano Salaza 16 
 

 11  Maricielo Mogollon Reyes 16 
 

 12  Luis Miguel Flores Acedo 17 
 

 13  Melyza Stefany Lima Chinchay 16 
 

 14  Yameli del Rosario Marcelo More 17 
 

 15  Freddy Leonel More Adrianzen 17 
 

 16  Gabriel More Cortez 16 
 

 17  Kevin Aldair More Nole 16 
 

 18  Aracely Tocto More 16 
 

 19  Luis Fernandez Valdes Adrianzen 17 
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e) Otros medios de verificación que el asesor del plan de trabajo de 

RSU considere conveniente. 

 
• Diapositivas trabajadas en el taller: 
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Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 
 

 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 
 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 
 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 
 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 
 
 



 
 
 

Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora 

Dirección de Extensión Cultural y Proyección Social 

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

Facultad de Ingeniería Económica 

 

 
 
 



 
 

2. Institución Educativa: JOSE CARDO 
 

a) Fotografías 
 

 

 
 



 
 

b) Constancias 

 
b.1. Constancia de conformidad de la comunidad beneficiaria. 

 



 
 

b.2. Constancia de agradecimiento de la comunidad beneficiaria. 

 



 
 
 

 

c) Resultado de encuesta de nivel de satisfacción 
 

ID P01 P02 P03 P04 P05 P06 P07 P08 P09 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 

ID01 M A N N N N N N N N N N S V N S S 

ID02 M C N N N N V V N V N N S N N V V 

ID03 F B N V V V N N N V N N S S N S S 

ID04 F C V V N N N V S S S N S S S N V 

ID05 M C N V N N N V V N V N S N N S S 

ID06 F A N N V N N V N N N N S N N S S 

ID07 F C V V N V S N N V V N S N N V V 

ID08 F C V N N N V V V V V V S N V V S 

ID09 M A N N N N N V N N N N N N N S V 

ID10 M B V V N N V V N V N V S S N S S 

ID11 M A N V N N V S V V S V N N N V V 

ID12 M B V N V V V V V N S N V S N V S 

ID13 M B N V V N N V N N N N S V N V V 

ID14 M B N N N N N V N N N V S N N S S 

ID15 M D N N V N S N N N N N S V N S S 

ID16 F D N V V N N N V V V V S N N N V 

ID17 M A N N N N V V N V V N S N N S S 

ID18 F D N S N V S N N N V V S V N S V 

ID19 M B V V V N N V V V V V S S N S V 

ID20 F A N N N N V V N N N N S N N V V 

ID21 M D V V N V V V N N N V V V N V S 

ID22 F B N V N N V N N N N N S N N V S 

ID23 F A N V V N N N N V N N S N N S S 

ID24 M A V N N V V V V V V N S N N V V 

ID25 F A N N N N V N N N N N V N N V V 

ID26 M B N N N N N N N N N N S N N S S 

ID27 F B N N N V S V N V S V S V N S S 

ID28 F C N N N N N N N N N N S N N S S 



 
 
 

 
ID29 F B N N N N V N V V V N V N V V V 

ID30 F B N V N V V N V V S N S N N V S 

ID31 M A N N N N V N N N V N S V N S V 

ID32 M A N N N N N N N N N N V N N N N 

ID33 F B V V N N V V N N V N S N N V V 

ID34 M C N S S N N N N N N N S N N V V 

ID35 F A N N N N V N N N V N S N N V V 

ID36 F B N V N N V V N N V V S V V S S 

ID37 M C N V N N V V V V V N S N N N V 

ID38 M B S V N V V S N N V N S N N N V 

ID39 F C V V N V S V V V S V N N N S S 

ID40 M B N N N N N S V S V N V N N S S 

ID41 F A N V N V V V N V V V V N S S S 

ID42 M D N N N N N V V V N N S N N V S 

ID43 F B N N N N N N N V N N S N N S S 

ID44 M A N N N N V V V N N S S N N S S 

ID45 M A N V N N N N V S S N S N S S S 

ID46 F A N N N N V N V V N N V N N V V 

ID47 M A V V S N V N V V N N S N N S S 

ID48 F A V N N N V V V V V N N N N V S 

ID49 M D N V N N V V N V V N S V N N V 

ID50 M C N N N N V V N N N V N N N S V 

ID51 M D N N N N V V V V V N S N N S S 

ID52 F C V S N N V V N N N N V V N S S 

ID53 F C N V V V V N V V V N V N N S S 

ID54 F C N N N N V N S V S N S N N N S 

. 

 

  



 
 

d) Asistencia de los estudiantes 

d.1. Excel 

 



 
 

d.2. Asistencia en Word 
 

Nombre del estudiante Sexo Edad Sección 

Harold Saavedra Masculino 17 A 

Yamir Alexander Peña Pacherres Masculino 16 C 

Ariana Sanchez Arambulo Femenino 16 B 

Jennifer Gómez Torres Femenino 16 C 

Vargas Castro Paulo César Masculino 16 C 

Yesmin Acha Mechato Femenino 16 A 

Campoverde Pintado Danitza Femenino 15 C 

Angie Nayeli Noriega More Femenino 16 C 

Luis Diego Carreño Sunción Masculino 17 A 

Henry D'alessandro Espinoza Mendoza Masculino 16 B 

Abad Atocha, D'alessandro Daniel Masculino 15 A 

Elber Jhunior Juárez Ramírez Masculino 17 B 

Rueda Ortiz Moisés Jhonatan Masculino 16 B 

Diego Alonso Lacherre Castillo. Masculino 16 B 

Denis Samir Sandoval Castro Masculino 15 D 

Farfan Checa Ericka Yadira Femenino 16 D 

Diego Paul Vásquez Negrón Masculino 16 A 

Yuley De Las Mercedes Miranda Inga Femenino 16 D 

Jhunior Milan Rivera Núñez Masculino 16 B 

Alondra Temoche Nole Femenino 16 A 

Canova Burgos Sandy Jarel Masculino 15 D 

Noelia Ruth Zabaleta Saccsara Femenino 16 B 

Maricielo ríos Pintado Femenino 16 A 

Oscar Levi Crisanto Valiente Masculino 17 A 

Michel Abigail León Rodríguez Femenino 16 A 

Jesús Karol Morán Arellano Masculino 16 B 

Cristal Amy Cruz Farfán Femenino 16 B 

Yanina Margot Dioses Juárez Femenino 16 C 



 
 

Silva Reyes Angie Femenino 17 B 

Daniela Naomi Mendoza Alburqueque Femenino 16 B 

Kenny Brant Atoche Benavides Masculino 16 A 

Eduardo José Castro Soto Masculino 16 A 

Fátima Aguirre Córdova Femenino 16 B 

Luis Diego Zapata Montero Masculino 16 C 

Patricia Noelia Barreto Cruz Femenino 16 A 

Mena Navarro Daniela Femenino 16 B 

Carlos Daniel Noe Carreño Masculino 16 C 

Oscar Carrasco Canova Masculino 16 B 

Suarez Escobar Yesby Yadira Femenino 16 C 

Adriano Jared Palacios Guzmán Masculino 16 B 

Jennifer Nicol Ruiz Mejía Femenino 16 A 

Javier Humberto Reyes Gallo Masculino 16 D 

Katherin Samira Valdivieso Carrasco Femenino 16 B 

Gardy Daniel Bernal Mijahuanga Masculino 16 A 

Yen Saul Diaz Elizalde Masculino 15 A 

Jesusita Briggith Calderón Vílchez Femenino 16 A 

Rumiche Ramos Leandro Moisés Masculino 16 A 

Danna Sheyla Vargas Sánchez. Femenino 16 A 

Valdiviezo Reto Gianpiero Smith Masculino 16 D 

Carlos Aldair Pacherrez Alburqueque Masculino 16 C 

Luis Johann Masculino 16 D 

Vásquez Lama, Greysi Femenino 16 C 

Silvana Michelle Castro Ruesta Femenino 15 C 

Alondra Thays Atarama Girón Femenino 16 C 



 
 

e) Medios de verificación que el asesor del plan de trabajo de RSU considere 

conveniente: 

e.1. Invitación 

 
 

 

 
e.2. Resumen de desarrollo de contenido temático 



 
 

 

 
 

 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

e.3. ENLACES: 
 

 

Enlace de Reunion https://drive.google.com/file/d/13GRu5a 2GwR4u 
UmnBmt0ScwzZWZSmLc/view?usp=sharing 

Enlace de asistencia 
y encuesta 

 

https://forms.gle/gZhFESZC3F4EU9r89 

https://drive.google.com/file/d/13GRu5a__2GwR4uUmnBmt0ScwzZWZSmLc/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13GRu5a__2GwR4uUmnBmt0ScwzZWZSmLc/view?usp=sharing
https://forms.gle/gZhFESZC3F4EU9r89


 
 

3. Institución Educativa: SANTA TERESA DE JESÚS 
 

a) Fotografías. 

a.1 Fotografías de coordinación del grupo. 
 

 

 
 

 

 
 
 



 
 

a.2 Fotografías del desarrollo de seminario. 
 

 

 

 

 

 
 
 



 
 

b) Constancias. 

b.1 Carta de colaboración firmada por el representante de los beneficiarios y los 

responsables del Plan de Trabajo de RSU. 

 



 
 

b.2 Constancia de conformidad de la Comunidad beneficiaria. 
 

 



 
 

b.3 Constancia de agradecimiento de la Comunidad beneficiaria. 
 
 
 



 
 
 

 

c) Formato para importar participaciones. 

c.1 Formato para importar participaciones en Excel. 
 

 
 

 
 

 

 
Nombres y Apellidos 

 

 
 

 

 
Sección 

 

 
 

 

 
Género 

 

 
1: La condición 

socioeconómica 

de tus padres o tutor 

te ha puesto en la 

posibilidad de 

abandonar los 

estudios. 

 

2: No ingresas a tus 

clases virtuales de la 

institución educativa 

porque tus papás salen 

a trabajar y tienes que 

hacer tareas en el 

hogar o cuidar a tus 

hermanos. 

 

 

3: No asistes a tus 

clases virtuales de la 

institución educativa 

porque tienes que 

trabajar para ayudar al 

presupuesto familiar. 

 
4: Faltas a tus clases 

virtuales de la 

institución educativa 

por qué no tienes el 

suficiente apoyo 

económico para 

comprar útiles 

escolares y/o para 

trabajos. 

 

5: Considera que si un 

estudiante no contase 

con herramientas 

tecnológicas ( laptop, 

tablet, otros) y otros 

elementos esenciales 

sería razón para 

abandonar la escuela. 

 

 

 
6: Considera que en la 

escuela hay falta de 

calidad educativa y 

falta de motivación e 

interés por estudiar. 

 

 
 

7: Considera que tiene 

bajo rendimiento y 

Problemas de 

conducta. 

Kevin Andy Panta Carhuatocto "C" Hombre A veces A veces A veces A veces Nunca Siempre A veces 

Maria belen lazo saavedra "A" Mujer Nunca Nunca Nunca A veces Nunca A veces Nunca 

Keyla Marilyn Bobadilla reto "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Nunca Siempre A veces Nunca 

Nageli Antohané Bereche Cevallos "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Nunca A veces Nunca Nunca 

Yenci Alburqueque "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Nunca Siempre A veces Nunca 

Greyci Anali Llacsahuanga Aguilar "B" Mujer A veces Nunca Nunca Nunca Nunca A veces Nunca 

Lucia Quispe Asunción "C" Mujer Nunca A veces Nunca Nunca Nunca A veces Nunca 

Robert Paolo Huaman Lupu "C" Hombre Nunca A veces Nunca Nunca A veces A veces A veces 

Brayan Alcedo García "B" Hombre A veces Nunca Nunca A veces Nunca Nunca Nunca 

Sullon Domínguez Nicoll. "C" Mujer Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Siempre Nunca 

Moreno Girón Jeferson Alexis "B" Hombre A veces Siempre A veces Nunca Nunca A veces Nunca 

Hernández Herrera Maria Fernanda. "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca 

María del Pilar Del Rosario Castillo "C" Mujer A veces Nunca A veces A veces A veces A veces Nunca 

Yaritza Pamela Navarro Leyton "A" Mujer A veces Nunca Nunca Nunca Nunca Siempre A veces 

Alex Huamán rivera "A" Hombre A veces A veces Siempre Siempre Siempre Siempre A veces 

Treysi Pacherrez Campoverde "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca 

Gianella Viera Vargas "C" Mujer Nunca Siempre Nunca A veces Nunca Nunca A veces 

Ericson Castillo Requena "B" Hombre A veces Siempre Nunca Nunca Nunca A veces Nunca 

Emilia Yamille Bereche Domínguez "C" Mujer Nunca A veces Nunca Nunca A veces Nunca A veces 

Leonardo Ochoa Panta "A" Hombre Nunca A veces A veces Nunca A veces A veces A veces 

Anayeli siancas castillo "C" Mujer Nunca A veces Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca 

Luís Gustavo veliz Ramírez "B" Hombre Nunca Nunca A veces Nunca Nunca A veces A veces 

Wilser David Álvarez Sánchez "B" Hombre Nunca Nunca A veces Nunca Siempre A veces Nunca 

Nicol Navarro Arca "B" Mujer A veces A veces A veces Nunca Nunca A veces Nunca 

Estefanny Quispe Asunción "B" Mujer A veces A veces Nunca A veces Nunca A veces Nunca 

Angelo Herrera Lloclla "B" Hombre Nunca Nunca Nunca Nunca A veces A veces Nunca 

Yonathan Alexander Ortiz panta "B" Hombre Nunca Nunca Nunca A veces Nunca A veces Nunca 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Nombres y Apellidos 

 
 
 
 
 

Sección 

 
 
 
 
 

Género 

 
 
 
 
8: Considera que tiene 

problemas de 

aprendizaje. 

 

 
9: Considera que tiene 

problemas para 

relacionarse con la 

mayoría de sus 

compañeros del aula 

virtual. 

 
 
 

10: Considera que la 

mayoría de tus 

profesores tienen mal 

carácter frente a 

ustedes. 

 
11: Cuándo ocurre 

algún conflicto en la 

clase virtual entre 

compañeros el 

profesor toma 

decisiones imparciales, 

respetando los 

derechos de cada uno. 

 
12: Te siente 

frustrado/a cuando el 

profesor no te hace 

caso y tus 

compañeros se ríen, 

decides no ingresar a 

la siguiente clase 

virtual. 

13: Has sido 

víctima de 

discriminaci 

ón y has 

pensado 

como 

solución 

abandonar 

tus 

Estudios. 

 
14: 

Consideras 

que el 

problema de 

drogas es 

una de las 

causas de la 

deserción 

escolar. 

 
15: 

Consideras 

qué el 

bullying es 

una de las 

causas de la 

deserción 

escolar. 

Kevin Andy Panta Carhuatocto "C" Hombre A veces Nunca A veces A veces Siempre Nunca A veces A veces 

Maria belen lazo saavedra "A" Mujer A veces A veces Nunca Siempre Siempre Nunca Siempre Siempre 

Keyla Marilyn Bobadilla reto "B" Mujer A veces A veces Nunca A veces A veces A veces Siempre Siempre 

Nageli Antohané Bereche Cevallos "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Siempre Nunca Nunca A veces A veces 

Yenci Alburqueque "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Siempre A veces Nunca Siempre Siempre 

Greyci Anali Llacsahuanga Aguilar "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Siempre A veces Nunca A veces A veces 

Lucia Quispe Asunción "C" Mujer A veces Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca 

Robert Paolo Huaman Lupu "C" Hombre A veces Nunca A veces Nunca Nunca Nunca Nunca Nunca 

Brayan Alcedo García "B" Hombre Nunca Nunca Nunca A veces Nunca Nunca A veces A veces 

Sullon Domínguez Nicoll. "C" Mujer Nunca Nunca A veces Nunca Nunca Nunca A veces Siempre 

Moreno Girón Jeferson Alexis "B" Hombre A veces Siempre Nunca A veces Siempre Nunca Siempre Siempre 

Hernández Herrera Maria Fernanda. "B" Mujer Nunca Nunca Nunca Siempre A veces Nunca Nunca Nunca 

María del Pilar Del Rosario Castillo "C" Mujer Nunca Nunca A veces Siempre A veces Nunca A veces A veces 

Yaritza Pamela Navarro Leyton "A" Mujer A veces Nunca Nunca Siempre Nunca Nunca A veces A veces 

Alex Huamán rivera "A" Hombre A veces A veces A veces A veces A veces A veces Siempre Siempre 

Treysi Pacherrez Campoverde "B" Mujer Nunca A veces Nunca Siempre Nunca Nunca A veces Siempre 

Gianella Viera Vargas "C" Mujer A veces Nunca Nunca Siempre Nunca Nunca Siempre A veces 

Ericson Castillo Requena "B" Hombre Nunca Nunca Nunca Siempre A veces A veces A veces A veces 

Emilia Yamille Bereche Domínguez "C" Mujer A veces Nunca Nunca Siempre Nunca Nunca A veces A veces 

Leonardo Ochoa Panta "A" Hombre A veces A veces Nunca Siempre A veces Nunca A veces Siempre 

Anayeli siancas castillo "C" Mujer A veces A veces Nunca Siempre Nunca Nunca A veces A veces 

Luís Gustavo veliz Ramírez "B" Hombre A veces Nunca Nunca A veces Nunca Nunca A veces Siempre 

Wilser David Álvarez Sánchez "B" Hombre Nunca Nunca Nunca Siempre Nunca Nunca Siempre Siempre 

Nicol Navarro Arca "B" Mujer Nunca A veces A veces Siempre Siempre A veces A veces Siempre 

Estefanny Quispe Asunción "B" Mujer A veces Nunca Nunca Siempre Nunca Nunca Nunca Nunca 

Angelo Herrera Lloclla "B" Hombre A veces Nunca A veces Siempre Nunca Nunca A veces A veces 

Yonathan Alexander Ortiz panta "B" Hombre Nunca A veces Nunca Siempre A veces Nunca A veces Siempre 



 
 

c.2 Formato para importar participaciones en Word. 
 

 
 

Asistencia 5º Secundaria 

Nº Nombres y Apellidos Sección 

1 Kevin Andy Panta Carhuatocto "C" 

2 Maria Belen Lazo Saavedra "A" 

3 Keyla Marilyn Bobadilla Reto "B" 

4 Nageli Antohané Bereche Cevallos "B" 

5 Yenci Alburqueque "B" 

6 Greyci Anali Llacsahuanga Aguilar "B" 

7 Lucia Quispe Asunción "C" 

8 Robert Paolo Huaman Lupu "C" 

9 Brayan Alcedo García "B" 

10 Sullon Domínguez Nicoll. "C" 

11 Moreno Girón Jeferson Alexis "B" 

12 Hernández Herrera Maria Fernanda. "B" 

13 María Del Pilar Del Rosario Castillo "C" 

14 Yaritza Pamela Navarro Leyton "A" 

15 Alex Huamán Rivera "A" 

16 Treysi Pacherrez Campoverde "B" 

17 Gianella Viera Vargas "C" 

18 Ericson Castillo Requena "B" 

19 Emilia Yamille Bereche Domínguez "C" 

20 Leonardo Ochoa Panta "A" 

21 Anayeli Siancas Castillo "C" 

22 Luís Gustavo Veliz Ramírez "B" 

23 Wilser David Álvarez Sánchez "B" 

24 Nicol Navarro Arca "B" 

25 Estefanny Quispe Asunción "B" 

26 Angelo Herrera Lloclla "B" 

27 Yonathan Alexander Ortiz Panta "B" 



 
 

d) Otros medios de verificación que el asesor del plan de trabajo de RSU 

considere conveniente. 

 
d.1 Resumen de desarrollo de contenido temático. 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 
 
 



 
 

 

 
 
 

 

 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 

 
 
 

 

 
 



 
 

d.2 Invitaciones. 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 



 
 

d.3 Enlaces. 
 

 

 
18:00 pm a 
19:00 pm 

http://meet.google.com/rjj-nbqm-mdt 
 

 
18:40 pm https://forms.gle/vc3tqg8p4zrnlqky7 

HORA LINK DE ASISTENCIA 

HORA LINK SALA DE REUNIÓN GOOGLE MEET 

http://meet.google.com/rjj-nbqm-mdt
https://forms.gle/Vc3TQg8P4zrNLQKY7


 
 

4. Institución Educativa: 19 DE JUNIO 

 
 

a) Fotografías 
 

 

 



 
 

  



 
 
 



 
 

b) Constancias de conformidad de la Comunidad beneficiaria (original, 
con firma y sello del representante legal de los beneficiarios). 

 
b.1. Permiso para evento académico. 

 

 
 



 
 

 

b.2. Respuesta a Solicitud de Evento Académico 
 
 
 



 
 

b.3. Constancia de Agradecimiento de parte de la comunidad beneficiaria. 
 

 



 
 

 
 

 
1.- Apellidos y Nombres 

 
 

 
 

 
2.- Edad 

 
 

 
 

 
3.- Sexo: 

 
 

 
 

 
p4 

 
 

 
 

 
p5 

 
 

 
 

 
p6 

 
 

 
 

 
p7 

 
 

 
 

 
p8 

 
 

 
 

 
p9 

 
 

 
 

 
p10 

 
 

 
 

 
p11 

 
 

 
 

 
p12 

 
 

 
 

 
p13 

 
 

 
 

 
p14 

 
 

 
 

 
p15 

 
 

 
 

 
p16 

 
 

 
 

 
p17 

 
 

 
 

 
p18 

 
 

Anto Tume Sabina Estefany 16 2 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 3 4 5 4 4 

Atoche Lopez Jesus David 16 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 4 5 4 5 

CabreraChinchay Jose Anthony 17 1 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 3 4 5 4 4 

Camacho Chero Stefano Andre 16 1 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 

Camacho Delgado Maykol Steven 16 1 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 5 

Cherrez La ChiraAnyelina Rosa 16 2 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 3 4 5 5 5 

Chumacero Camacho Victor Raul 16 1 5 4 4 5 5 5 5 5 4 5 3 4 5 4 4 

Cisneros Aguierre Clark Stewar 16 1 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 4 4 5 5 5 

Cruz Coloma Cielo Anahi 16 2 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 4 

Cruz Ordinola Karen Mabel 17 2 5 5 5 5 4 5 5 4 4 5 4 4 5 5 5 

Cruz Zapata Victor Joel 17 1 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 

CruzadoViera Jorge Santos 16 1 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 

Del Rosario Rosillo Marko Alessandro 17 1 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 3 5 

Garcia Zapata Vivian Lisbet 16 2 5 4 5 5 5 5 5 5 4 5 3 4 5 5 5 

Garrido Agurto Kiara Alexandra 16 2 5 4 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 

Gomez Gomez Juan Carlos 17 1 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 3 4 5 5 5 

Gutierrez Peña Ariana Mercedes 17 2 5 4 4 5 4 5 4 4 5 5 3 4 5 5 5 

Iman Jeri Fabrizio Alesandro 17 1 4 5 5 5 4 5 4 5 5 5 3 5 5 4 4 

Infante CruzKaren Daniela 16 2 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 3 4 5 5 5 

Luna Morales Maryori Yeraldine 16 2 4 5 5 5 4 4 4 5 4 5 5 4 5 5 5 

Manchay Mendoza Isolina De La Flor 16 2 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 3 5 5 5 5 

MoralesZapata Treysi Avigail 17 2 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 

NavarroGarcia Karen Ammi 16 2 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 3 4 5 5 5 

Neyra Sandoval Pedro Alexander 17 1 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 

Nuñez Garcia Josue Isai 16 1 5 5 5 5 4 5 4 5 5 5 3 4 5 5 5 

Nuñez Nieves Marianella Arianeth 16 2 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 4 4 

Pozo Meca Jander Ismael 16 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 3 3 

RamirezCorrea Julio Roel 16 1 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 3 4 5 3 3 

Rivas Villegas Tabita Noemi 17 2 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 3 5 5 5 5 

Rodriguez Carreño Carlos Raul 17 1 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 3 4 5 5 5 

Salazar Chorres Jasser Samuel 17 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 5 

Vera Castro Dicson Smith 16 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 5 

Vidal Carrillo Jeferson Oswaldo 16 1 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 

Visueta Gómez Juliana Isela 16 2 4 4 5 5 5 5 5 5 4 5 3 5 5 5 5 

Yacila Socola Maria Fernanda 16 2 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 3 

Zapata AvilaDiego Aimar 17 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 5 

Zapata Castillo Piero Raul 17 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 4 5 5 3 

Zapata Robledo Carlos Jesús 17 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 5 5 5 5 

Zapata Zapata Mariana De Los Angeles 16 2 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 3 5 5 4 5 

 

Alternativas: Reemplazo 

Hombre 1 

Mujer 2 

Siempre 3 

A veces 4 

Nunca 5 

 

c) Resultados de la encuesta nivel de satisfacción 
 

 



 
 

d) Asistencia de los estudiantes 
 

19 de Junio - Salitral 

LISTA DE ASISTENCIA DE ESTUDIANTES DE QUINTO AÑO “A” 

DOCENTE: SEGUNDO SANTIAGO BRISEÑO QUINO. ÁREA: CC. SS 

 

N° 
APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 
NOMBRES TELÉFONO EDAD 

01 Anto Tume Sabina Estefany 939607403 16 

02 Atoche Lopez Jesus David 998090027 16 

03 Cabrera Chinchay Jose Anthony 956460270 17 

04 Camacho Chero Stefano Andre 932616217 16 

05 Camacho Delgado Maykol Steven 994417769 16 

06 Cherrez La Chira Anyelina Rosa 902004467 16 

07 Chumacero Camacho Victor Raul 918862285 16 

08 Cisneros Aguierre Clark Stewar 917512397 16 

09 Cruz Coloma Cielo Anahi 934853476 16 

10 Cruz Ordinola Karen Mabel 988157493 17 

11 Cruz Zapata Victor Joel 996030595 17 

12 Cruzado Viera Jorge Santos 918812746 16 

13 Del Rosario Rosillo Marko Alessandro 995808986 17 

14 Garcia Zapata Vivian Lisbet 921617796 16 

15 Garrido Agurto Kiara Alexandra 917302879 16 

16 Gomez Gomez Juan Carlos 945221929 17 

17 Gutierrez Peña Ariana Mercedes 920062043 17 

18 Iman Jeri Fabrizio Alesandro 912972427 17 

19 Infante Cruz Karen Daniela 975697602 16 

20 Luna Morales Maryori Yeraldine 953310019 16 

21 Manchay Mendoza Isolina De La Flor 951405620 16 

22 Morales Zapata Treysi Avigail 985749759 17 

23 Navarro Garcia Karen Ammi 900526263 16 

24 Neyra Sandoval Pedro Alexander 920300758 17 

25 Nuñez Garcia Josue Isai 954141161 16 

26 Nuñez Nieves Marianella Arianeth 974909617 16 

27 Pozo Meca Jander Ismael 988209959 16 

28 Ramirez Correa Julio Roel 923748646 16 

29 Rivas Villegas Tabita Noemi 928005921 17 

30 Rodriguez Carreño Carlos Raul 989770532 17 

31 Salazar Chorres Jasser Samuel 995807219 17 

32 Vera Castro Dicson Smith 970617414 16 

33 Vidal Carrillo Jeferson Oswaldo 939946541 16 

34 Visueta Gómez Juliana Isela 975798957 16 

35 Yacila Socola Maria Fernanda 996809004 16 

36 Zapata Avila Diego Aimar 939876078 17 

37 Zapata Castillo Piero Raul 944748265 17 

38 Zapata Robledo Carlos Jesús 995289693 17 

39 Zapata Zapata Mariana De Los Angeles 936120852 16 



 
 

 
MONOPOLIOS 
OLIGOPOLIOS 

 
ALUMNOS: 

❑ Atoche Bautista, Carlos Enrique. 

❑ Medina Zapata, Marko Alessander. 

❑ Severino Barba, Marco Antonio. 
 

CURSO: 

❑ Estadística II 

Docente: 

Dr. Cabrera Torres, Antero Alexander. 

INGENIERIA ECONOMICA 

 
www.unfe. du.pe 

 
Facu Itad de Ingeniería Económica 

 
Procede de las palabras griegas monos que significa “único” y 
polein que significa “vender” . 

 

El Monopolio es una forma de mercado, donde solo existe una 
empresa ofertante de un tipo de producto, es decir, no tiene 
competencia. 

 

De esta manera, un consumidor si quiere adquirir ese tipo de 
producto tendrá que acudir obligatoriamente a esa empresa  que 
lo ofrece, ya que, no cuenta con otros productos sustitutivos . 

e) Medios de verificación que el asesor del plan de trabajo de RSU considere 
conveniente: 

 
e.1. Resumen de contenido de Desarrollo temático 

 

 
 

 
 



 
 

www.unf.edu.pe 

Facu Itad de Ingeniería Económica 

Monopolio 

Puro 

Monopolio 

Estanco 

TIPOS 
DE 

MONOPOLIOS 

Monopolio 

Artificial 

Monopolio 

Discriminador 

De Precios 

Monopolio 

Natural 

Monopolio 

Bilateral 

 

 

 
 

 
www.unf.edu.pe 

 
Facu Itad de Ingeniería Económica 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL MONOPOLIO 

 
1. Hay un solo vendedor. 

 

2. Los bienes o servicios producidos no tienen sustitutos 
cercanos. 

3. Puede existir información imperfecta . 

4. El precio puede bajar si el monopolista pretende vender 
más, pues si aumenta el precio del bien o del servicio, la 
cantidad vendida disminuirá. 

 

5. El monopolista puede elegir entre aumentar el precio o la 
cantidad vendida, pero no ambos al mismo tiempo. 

http://www.unf.edu.pe/
http://www.unf.edu.pe/


 
 

 
www.unf.edu.pe 

 
Facu Itad de Ingeniería Económica 

 

 

 

 
 

 
 

www.unf.edu.pe 

Facu Itad de Ingeniería Económica 

¿Por qué aparecen los monopolios? 

❑ Hay diversas vías que pueden desencadenar la aparición de un monopolio. Veámoslas : 

TRUST FUSIÓN ADQUISICIÓN 

http://www.unf.edu.pe/
http://www.unf.edu.pe/
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Facu Itad de Ingeniería Económica 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL OLIGOPOLIO 

Pocas 

Empresas Barreras 
para entrar Competitividad 

Sin precios 
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Facu Itad de Ingeniería Económica 

Procede de las palabras griegas oligos que significa “pocos” y 
polein que significa “vender” . 

 

El oligopolio es la situación en que se encuentra un mercado 
cuando está dominado por un número pequeño de productores o 
distribuidores, los oligopolistas. 

 

En cualquier caso, en el oligopolio la mayor parte de las ventas 
las realizan unas pocas empresas, si bien es frecuente que una 
empresa sea líder en precios y el resto de las empresas se vean 
obligados a seguir a la primera. 

http://www.unf.edu.pe/
http://www.unf.edu.pe/


 
 

 
www.unf.edu.pe 
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www.unf.edu.pe 

Facu Itad de Ingeniería Económica 

Oligopolio 

Diferenciado 

• En este caso, el producto 

co tes mercializado por las diferen 
empresas diferirá en ciertos 

aspectos, pero no de forma 
esencial. 

TIPOS 
DE 

OLIGOPOLIOS 

Oligopolio 

Concentrado 

• Es la forma de mercado del 
proceso de concentración 

indu sten strial. Aparece cuando exi 
únicamente pocos productores de 
una materia prima o de mercancías 

que resultan idénticas. 

http://www.unf.edu.pe/
http://www.unf.edu.pe/
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Facu Itad d e In g en iería Econ ómica 

DIFERENCIAS ENTRE MONOPOLIO -OLIGOPOLIOS 

www.unf.edu.pe 

Facu Itad de Ingeniería Económica 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Característica Monopolio Oligopolio 

Productor Único Grupo reducido 

 
Precios 

 
Puede influir sobre 

ellos 

Puede influir sobre 
ellos 

(menos que en el 
monopolio) 

Barreras de entrada Muy grandes No tan grandes 

Tipo de producto Homogéneo 
Homogéneo o 
diferenciado 
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http://www.unf.edu.pe/
http://www.unf.edu.pe/
http://www.unf.edu.pe/


 
 

e.2. Enlaces 
 

Enlace de invitación del 
grupo 

https://chat.whatsapp.com/HckayV86SUqJZ5O6AzrrFU 

Enlace de asistencia 
y encuesta 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfaQ349eLQ41FPi 

gxSV7LHY2UAaCAWE8uXrAOqLgTK3LAkbuA/viewform 

 
e.3. Evidencia de invitación del grupo 

 

https://chat.whatsapp.com/HckayV86SUqJZ5O6AzrrFU
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfaQ349eLQ41FPigxSV7LHY2UAaCAWE8uXrAOqLgTK3LAkbuA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfaQ349eLQ41FPigxSV7LHY2UAaCAWE8uXrAOqLgTK3LAkbuA/viewform


 
 
 

 

e.3. Evidencia del enlace de encuesta y asistencia 

 



 
 

SEXO 

M MASCULINO 

F FEMENINO 

 

ALTERNATIVAS 

N NUNCA 

V A VECES 

S SIEMPRE 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 
5. Institución Educativa: JUAN JOSE FARFAN 

 

 

 

Base De Datos 
 

 

ID SEXO PG 01 PG 02 PG 03 PG 04 PG 05 PG 06 PG 07 PG 08 PG 09 PG 10 PG 11 PG 12 PG 13 PG 14 PG 15 

ID01 M N V V V N V N N N N S N N S S 

ID02 M V N N N V V V V V N S N N S S 

ID03 F N N N N V N N V V N S N N S S 

ID04 M N N N N V V N N N N S N N S S 

ID05 M N N N N V N N N N N S N N S S 

ID06 M V N N N V V N N N N S N N S S 

ID07 F N N N N V N N N N N S N N S S 

ID08 F V V N N V N N N N N S N N S S 

ID09 M N N N N N N V V N N S N N S S 

ID10 F N N N N V V V V V N S N N S S 

ID11 M N N N N N N V V N N S N N S S 

ID12 M N N N N N N N N N N S N N S S 

ID13 F N N N N N V N N N N S N N S S 

ID14 F N V N N V N N N N N S N N S S 

ID15 M N V N N V N N N N N S N N S S 

ID16 M V V N V S V N N N N S N N S S 

ID17 M N N N N S N N N N N S N N S S 

ID18 M V N N N S N V V N N S N N S S 

ID19 M V N N N S N N V N N S N N S S 

ID20 F N N N N S N N V N N S N N S S 

ID21 F N N N N S N N V N N S N N S S 

ID22 M N N N N S V N V N N S N N S S 

ID23 M N N N N S V N V N N S N N S S 

ID24 M N N N N S V N V N N S N N S S 

ID25 F N N N N S V N V N N S N N S S 

ID26 M N N N N S V N N N N S N N S S 
 



 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 
ANEXO N° 02: LISTA DE ASISTENSIA 

 

 

 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE SEXO EDAD SECCIÓN 

Anthony alama Calderón M 16 ÚNICA 

Jeferson More Calderón M 16 ÚNICA 

Karen Villalta more F 16 ÚNICA 

Alexis Alburqueque Gutiérrez M 16 ÚNICA 

Nelson Max Calderón Alburqueque M 16 ÚNICA 

Robinson Paredes Camacho M 16 ÚNICA 

Abigail palacios infante F 16 ÚNICA 

Lesly Yoana García Calderón F 17 ÚNICA 

Alonso Miguel Calderón Estrada M 16 ÚNICA 

Yessica Arévalo Garces F 16 ÚNICA 

Yordan Infante Flores M 16 ÚNICA 

Jhosmel Andry García Palacios M 17 ÚNICA 

Leydi Yohana Heredia Benites F 16 ÚNICA 

Aguilar Calderón Yoana F 16 ÚNICA 

Alburquerque Gutierrez Alexis M 17 ÚNICA 

Campos Zapata Luis M 16 ÚNICA 

Palacios Infante Jairo M 16 ÚNICA 

Cenepo Vasquez Jorge David M 16 ÚNICA 

Espinoza Farfán Jhon M 16 ÚNICA 

Calderón Alexandra F 16 ÚNICA 

Espinoza More Greysi Yasmin F 16 ÚNICA 

Farfán Calderón Danilson 

Alexandro 
M 17 ÚNICA 

Palacios Estrada Angelina M 16 ÚNICA 

Ismael Calderon Edgar M 17 ÚNICA 

Garcia Castro Geraldine F 16 ÚNICA 

Farias Mena Cristhian David M 16 ÚNICA 
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ANEXO N° 03 

 

Evidencia de exposición Iris Pamela Carrasco Franco 
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Evidencia De Exposición Susan Juanita Lazo Nieves 
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Evidencia De Exposición Nancy Yaritza Oviedo Meca 
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ANEXO N°05 

 

 
 



 
 
 

 
INVESTIGACIÓN FORMATIVA 

2021-1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - 

Tabla 03 

3.- No ingresas a tus clases virtuales de la 

institución educativa porque tus papás salen a 

trabajar y tienes que hacer tareas en el hogar o 

cuidar a tus hermanos? 

Tabla 04 

4.- No asistes a tus clases virtuales de la 

institución educativa porque tienes que trabajar 

para ayudar al presupuesto familiar. 

 Frecuencia % 

 Frecuencia %  Siempre 0 0 

Siempre 0 0  A veces 4 10.3 

A veces 9 23.1  Nunca 35 89.7 

Nunca 30 76.9  Total 104 100 

Total 39 100 

Fuente: Datos proporcionados por los 

estudiantes de la IE 19 de Junio-Salitral. 

Fuente: Datos proporcionados por los 

estudiantes de la IE 19 de Junio-Salitral. 
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Figura 03. Gráfico de barras referente a las faltas 

a clases virtuales. 

 
INTERPRETACIÓN 

En la tabla N°3 obtenemos los siguientes 

resultados: 

Ha pasado más de 1 año de esta pandemia y 

vemos que aún existen muchos estudiantes que no 

pueden ingresar a sus clases virtuales por un 

sinfín de situaciones, es por ello que se planteó la 

siguiente pregunta, de la cual 30 personas 

consideran que ellos si ingresan a sus clases a 

pesar de las adversidades, esto representa un total 

de 76.9% y 9 personas consideran que si tienen 

este tipo de situaciones ocasionalmente 

representando un total del 23.1%. 

Figura 04. Gráfico de barras referente a si 

trabajan para apoyar económicamente en casa. 

 
INTERPRETACIÓN 

En la tabla N°4 obtenemos los siguientes 

resultados: 

Como sabemos hay familias de bajos recursos 

donde cada uno de los integrantes del grupo 

familiar tiene que salir a trabajar para poder 

comer, por ello se plantea la siguiente pregunta, 

en donde el 89.7% de estudiantes de la I.E 19 de 

Junio, responden que nunca se han visto 

afectados por esta situación y otros 10.3% 

considera que si ha dejado de estudiar por 

trabajar. 
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